
"Ya rne es insoportable mi matrirnonio"
EL MALTRATO DE LAS ESPOSAS EN EL VALLE CENTRAI
DE COSTA RICA (1750-1850)

Eugenia Rodríguez Sáenz

Resumen

El attículo se propone:
1) explorar, a trau1s
del análisE de los casos
de diwrcio eclestuistico,
algunas de las principales tmdencias
y actitudes de la sociedad del Valb Cmtral
con r*pecto alprcbl.ema
de la uiol.encia dorn^tica
entre 1750-1850,
y 2) reualorarpara ese espacio
y período la re¡nesentación
de la mujer costarricense, cotno
un ser bumano surna.rnente pasiuo,
rcplegado en las labores domaticas
y subordinado iz la autoridad de los bombres,

Moritz Wagner y Cad Scherzer, dos cien-
tíficos alemanes que visitaron Costa Rica en
1853, aset¡eraban en relación con el matrimo-
nio y las relaciones cony:gales que:

...Ios matrimonios felices según nuestro
concepto alemán, son en Costa. Rica qui-
zás tan raros corno los desgraciados,,,A-
quel encanto repeti.do, el languidecer de
arnor, aquellas miradas tiernas y besos
que caracterizan m Alemania la luna de
miel y Ete les parecen a los recién casa-
dos ta.n naturales, como fastüiosos a los
testigos oculares soltetos, no existen aquí.
No bay ninguna expresión equiualente a
'sernanas de orcpel'y 'mses de rniel'; puo

Ciencias Sociales 68:73-93, lunio 1995

ARNCULOS

Abstract

Tbe article proposes to:
1) Etcplore, tbrougb the analysis
of eclesiastic diuorce cases,
some of tbe main tendencies
and attitudes of Cmtral Vallelt societjt,
concerning tbe problem
of domestic uiolence
frcm 1750 to 1850, and
2) Re-appraisefor that Eace and period,
tbe rEtresentation of costarrican u)ornen,
c¿s 6t uery pasiue buman being,
foHed in domestic
actiuities and subordinated
to ffien autbority.

tarnpoco sigue ninguna modorra a la bo-
rracbera; pasado el arrebato amoroso los
eslnsos no riñen, ni se a¡nrean. Las re-
l.aciones que tan tranquilamente ernpie-
zan continúan desanollánd.ose con bas-
tante regularidad durante toda Ia uida.
Se reptan los mutuos derecbos...l .

Esta visión armónica que ofrecen Wag-
ner y Scherzer sobre la mujer, el matrimonio y
las relaciones conyugales en el pasado, üende

1 wagner M. y Scherzer, C. La Repúbttca de Costa Ri-
ca en La América Central, San Josér Ministerio de
Cultura Juventud y Depones, L974, p. 22+225.
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a subvalorar la violencia doméstica. Este no es
un problema reciente, aunque ha sido hasta
en las últimas décadas que en la sociedad cos-
tarricense se han venido desarrollando diver-
sos movimientos y organizaciones dispuestas a
atacarla desde diversos flancos. Según estima-
ciones de algunos estudios recientes, en todos
los niveles de la escala social, tres de cada
diez mujeres costarricenses declaran estar reci-
biendo algún tipo de agresión por parte de su
pareia2.

En este sentido, los objetivos del pre-
sente artículo son delinear algunos de las prin-
cipales tendencias y actitudes de la sociedad
del valle central con relación a la violencia
doméstica entre 1750-1850, y revalorar para
ese espacio y período la imagen de la mujer
como un ser humano pasivo, absolutamente
replegado en las labores domésticas y subordi-
nado a la autoridad de los hombres3. Pese a
que hay pocas fuentes que iluminen dichos

González, Leyla; Quirós, Edda; Sagot, Monserrat;
Barrantes, Olga y Carcedo, Ana, "Proyecto de In-
vestigación - Intervención "Violencia Doméstica
Contra la Mujer," San José: Centro Nacional para el
Desarollo de la Mujer y la Famiiia, Ministerio de
Salud, Comité Nacional por la Violencia contra la
Mujer y la Familia, Centro Feminista de Información
y Acción, lDl, pp. 54, 76-17.

Silvia A¡rom ha sido una de las investigadoras pio-
neras, que han tratado de matizar esta perspectiva
de la muier latinoamericana del siglo XD(, como un
ser humano pasivo, impotente, absorto en las obli-
gaciones familiares, confinado al hogar y totalmen-
te subordinado a los hombres. (Anom, Silvia The
Iüomen of Mexico City, 1790-1852 Stanford: Stan-
ford University Press, 1985). Véase también: lawin,
Asunción y Couturier, Edith, "Dowvries and Wills:
A View of Vomen's Socioeconomic Role in Colo-
nial Guadalajara and Puebla, 1640-1790". HAHR.
59:2 (April-June L979); Lawin, Asunción, "Investiga-
ción sobre la Mujer de la Colonia en México: Siglos
XVII y XVIII," en: A. Lavrin, ed. Ins Mujeres l^atino
- Anterícanas. Perspectiuas Históricas. México: Fon-
do de Cultura Económica, 1985, pp. 33-73; Mallon,
Florencia, "Patriarchy in the Transition to Capita-
lism: Central Peru, 1830-1950". Feminist Studies.
13:2 (Summer, 1,987), pp. 379-407; Nazzari, Muriel.
Dbsapearance of tbe Doutry. Women, Fatnílies, and
social Cbange in Sáo Paulo, Brazil, 1600-19O0.
Stanford: Stanfo¡d University P¡ess, 1991.
Con respecto a los estudios históricos sobre el ma-
trimonio y la mujer en Costa Rica, véase: Cerdas,
Dora. "Matrimonio y Vida Familiar en el Graben
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aspectos, diversos investigadores de Europa,
Estados Unidos y América Latina, han tratado
de aproximarse a dicha problemática a través
de documentación diversa, como las deman-
das de divorcio, y un variado tipo de denun-
cias por maltrato, adulterio, abandono, em-
briagoez y otro tipo de conflictos conyugales4,
No obstante, por ahora no nos será posible

Central Costarricense (1851-1890)". He¡edia: Tesis
de Licenciatura en Historia, Universidad Nacional,
1992; González, Alfonso. "Muier y Familia en la Vi-
da Cotidiana de la Segunda Mitad del Siglo KX".
San José: Tesis de Maestía en Historia, Universidad
de Costa Rica, 1993. Estas dos investigaciones han
iluminado dive¡sos aspectos sobre ei matrimonio y
las reiaciones con¡rgales, pero sobre todo del pe-
ríodo 1850-1900. Además, dichas investigaciones,
aparte de hacer un uso selectivo de las fuentes, ca-
recen de un análisis detallado de los cambios habi-
dos en las actitudes, el carácter y las tendencias so-
b¡e la violencia conyugal, en términos sociales,
geográficos y temporales.

Véase: Shorter, Edwa¡d. Tbe Making of tbe Modem
Family. New York: Basic Books, Inc., Publishers,
1975; Stone, Lawrence. Tbe Family, Sex and Ma-
rriage in England, 1500-1800. New York: Harper
Torchbooks, 1979; Griswold, R. L. Family and Di-
uorce in California, 1850-189O: Victorían lllusions
and Eueryday Realities. Albany: State University of
New York Press, 1982; Horstman, Nlen. Victorían
Diuorce. New York: St. Martin's Press, 1985; Stone,
Lawrence. Road to Diuorce: England 1530-1987.
Oxford University Press, 1990; Smith, Merril D.
Breaking tbe Bonds. Marital Discord in Pennsyl-
uannia, 1730-1830. New York: New York Univer-
sity Press, 1991; Hammerton, James. Cruelty and
Companionsbip. Conflict in Nineteentb -Century
Married Life. London: Routledge, 1992; Artom, op.
cit., 1985, pp. 2O6-258i Nizza da Silva, MarÍa Bea-
trice, "Divorce in Colonial Brazi'l: The Case of Sáo
Paulo," en Asunción Lavrín, ed. Sexuality and Ma-
niage in Colonial Latin America. Lincoln and Lon-
don: University of Neb¡aska Press, 1989, pp. 47-95;
Cavieres, Eduardo y Salinas, René. Amor, sexo J)
matrimonio en Cbile tradicional. Valparaíso: Insti
¡rto de Historia, Vicerrectoría Académica, Universi-
dad CatÓlica de Valparaíso, Serie Monografias / 5 /
1991, pp.7'/-133; Seed, Patricia. To loue, Honor,
and Obey in Colonial Mexico. Stanford: Stanford
University Press, 1988; Gutiérez, Ramón, Wben Je-
sus Camq tbe Com Motbets Wmt Auey. Maffiagq
Sexuality, and Power in New Mexico, 1500-1846.
Stanford: Stanford University Press, 1991.
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emplear todas esas fuentes; esfa tarea queda
pendiente para vna investigación mayor, que
está en curso para el período L750-I8905.

Los resultados que arroja nuestro estu-
dio se basan en 48 áemandas de divorcio,
extraídas del Archivo de la Curia Metropoli-
tana y del Archivo Nacional de Costa Rica.
Como se puede observar en el Cuadro 1, se
logró localiz r un total de 48 casos, de los
cuales J4 corresponden al período 1830-1850
y 14 al lapso anterior, 1736-1829. Ciertamen-
te, se trata de un cuerpo documental limita-
do, pero se debe tener presente que, al igual
que ocurre ahora, en la época bajo estudio

no todas las parejas infelices denuncian sus
problemas a las autoridades. También vale la
pena considerar que, en vista del carácter
del tema, entre más se retrocede en el tiem-
po, más difícil es encontrar fuentes al res-
pecto. Además, es importante tener en cuen-
ta que al igual que otras fuentes, los casos
de divorcio deben ser ubicados en un con-
texto más amplio. En este sentido, el análisis
de las demandas de divorcio está basado en
la hipótesis de que "...los temas conlunes en
los casos difíciles planteados en las cortes
era.n eco de un discurso más amplio que tras-
pasaba las fronteras ideológicas... " rt.
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Cuadro 1

Distribución de los casos de divorcio por lugar y peúodo
Costa Rica (1736-1850)

Período Cartago San José Alajuela Fuera del Total
Valle Centrala

1736 - 1800

1801 - 1829

1830 - 1839

1840 - 7844

1,845 - 1850

4

4

5

5

0

2

1

¿
10

I

¡
0

I

5

0

¿
L

0

0

0

1

1

0

0

)
9

8

8

18

Total 21 15 6 4 48

(a) Un caso deEsparza y otro de Guanacaste.
Fuente: Archivo Nacional de Costa Rica y Archivo de la Curia Metropolitana (1736-1850).

Investigación que se realiza en el Centro de Investi-
gaciones Históricas de la Universidad de Costa Ri-
ca, y que se titula: "Familia, matrimonio y sexuali-
d¿rd en el Valle Central de Costa Rica, 1750-1890."
Una versión preliminar de este trabajo fue presen-
tada en el LASA XVIII Congress (Atlanta, Marzo 1.0-
13,1994). La autora agradece los valiosos comenta-
rios hechos por María Pérez y también la valiosa
colabo¡ación brindada por las asistentes Paulina
Malavassi y Virginia Mora en \a tarea de localiza-
ción de la información en el Archivo Nacional y el
Archivo de la Curia Metropolitana de Costa Rica.

Hammerton, op. cit., 1992, p.4.
Es muy significativo el haber encontrado 48 casos
de divorcio en Costa Rica entre 1736-1850, porque
Silvia Arrom encontró 81 casos reponados en la
ciudad de México entre 1800-1857. Y México era

sin duda un lugar mucho más importante en térmi-
nos socioecómicos y demográficos que Costa Rica
(Arrom, op. cü., 7985, p. 208). Para una discusión
más amplia sobre el valor de los casos de conflicto
conyugal y divorcio, véase: Hammerton, op. cit.,
1992; Arom, op. cit., pp. 206-208i Cott, Nancy.
"Eighteenth Cenrury Family and Social Life Revea-
led in Massachusetts Divo¡ce Records." Jountal oJ
Social History, l0:3, pp. 20-43.
Alan Griswold J. también ha señalado que históri-
camente "...documentación sistemática acerca de la
violencia en contra de las mujeres ha sido dificil de
encontrar. Las estadísticas sobre violencia en con-
tra de las ióvenes, por ejemplo, no están registra-
das, y si lo están, no son púrblicas..." (Griswold

Johnson, Alan, "On the Prevalence of Rape in the
United States." Signs,6:1. (1980), p. 137).
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De esta manera, pese a que hemos ela-
borado algunos cuadros para sintetizar parte
de la información, Ia verdadera riqueza de las
fuentes en que nos basamos es más cualitativa
que cuantitativa. Los juicios analizados son úti-
les para estudiar aspectos tales como los roles
sexuales, el matrimonio, las relaciones familia-
res y conyugales, las norrnas y actitudes que
regulaban dicho comportamiento, la transgre-
síón de las mismas, y el rol jugado por los
parientes y la comunidad en dichas relaciones.
Igualmente, es posible analizar los valores
promovidos por la Iglesia Católica y por el Es-
tado costarricense en el período bajo estudio.

En vista de que Ia mayoria de los casos
de divorcio proceden del Valle Central, este
estudio se concentrará en esta región. En esta
zona, durante el siglo XVIII, se estructuró una
sociedad de campesinos mestizos y libres, los
cuales se encontraban dominados por un gn¡-
po de comerciantes, terratenientes y funciona-
rios asentados en las principales poblaciones:
Cartago (capital colonial), San José, Heredia y
A-lajuela. Hacia 1800, la población de Costa
Rica ascendía a poco más de 50 000 habitan-
tes. un 800/o de los cuales vivía en el Valle
Central.

Después de 1,821, con la expansión del
comercio exterior y del crédito, el Valle Cen-
tral experimentó un temprano proceso de
capita\izacíón agraria, que modificó los mer-
cados de f-ierra, fuerza de trabajo y tecnolo-
gía. cuvo eje fue la agricultura cafetalera. El
epicentro del cultivo del café era San José,
capital de Costa Rica a parftr de 182J. En
este marco, a pesar de sus diferencias eco-
nómicas. los distintos grupos sociales com-
partían una misma cultura católica y españo-
la. Lno de los indicadores de esta identidad
colec¡ir-a era la generalización del matrimo-
nio. En contraste con otras partes de Hispa-
noamérica,  donde el  matr imonio era una
práctica limitada entre el campesinado, en el
\-alle Central se empezó a generalizar desde
fines del siglo XVI[; en consecuencia, la ta-
sa de ilegitimidad declinó, tendencia que se
profundizó a 1o largo del siglo XIX 7.

Molina J., lván. Costa Rica (180O-185O). El legado
colonial y la génesis del capitalismo. San José: Edi-
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A diferencia del Valle Central, en Gua-
nacaste y Esparza -ubicadas en el Pacífico
Seco de Costa Rica- predominaba, desde la
época colonial la ganadería extensiva y la po-
blación, en su mayoria de origen mulato, se
distinguía étnicamente de la del Valle Central.
El matrimonio no estaba muy difundido entre
el campesinado de la región y una elevada
tasa de ilegitimidad prevaleció durante el si-
glo XD(. Pese a cambios en la orientación del
comercio ganadero y al remate de algunos
bienes de manos muertas, Guanacaste y Es-
parza se mantuvieron ajenas al proceso de
capitabzaciín agraria que se desarrollaba en
el Valle Central hasfa la década de 1880 por
lo menos8.

Si bien los 48 casos disoonibles no mani-
fiestan distorsiones notorias y podemos con-
textualizarlos espacialmente, debemos seña-
lar que como son pocos y su distribución
cronológica es dispareja, cualquier conclu-
sión basada en ellos -especialmente las rela-
tivas a cambios en la época-, es tentativa.
Asimismo, esta observación también vale con
relación a Ia exfracción social de las parejas
involucradas, de las cuales se desconoce este
dato en un 52,10/o de los casos. No obstante,
a pesar de esta limitación, parece claro que
en los 48 casos analizados, las parejas en
conflicto procedían de todos los sectores so-
ciales (veáse Cuadro 2).

torial Universidad de Costa Rica, 1!91; Pérez-Brig-
noli, Héctor, "Deux siecles d'illégitimité au Costa
Flca. 1770-1974." en: Dupaquier, J., ed. Matiage
and Remarríage in Populations of the Past. Lon-
don: Academic Press, 1981, pp. 481,-493.

Molina, op. cit., 1991,; Pérez-Brignoli, art. cit., 1,981,
pp. 486-490; Gudmundson, Lowell, Hacendados,
políticos y precaristas. La ganadería y el latifundís-
nxo guanacasteco (18OO-195O). San José: Editorial
Costa Rica. 1984.
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Cuadro 2

Distribución de los casos de divorcio por sexo
y ocupación de las partes.

Costa Rica (1736-1850)

Demandante Casos Ocupación Casos
del esposoa

muieres y los tribunales; (3) las acusaciones de
las esposas contra sus maridos y las sentencias
dictadas; y (4) el matrimonio: ideales y actitu-
des cambiantes. A lo largo de cada uno de los
puntos, consideramos el papel iugado por la
familia, los parientes, la comunidad y las auto-
ridades civiles y eclesiásticas.

DENIINCIAS Y PROCEDIMIENTOS

¿Quiénes recibían las demandas de di-
vorcio? En el período colonial, las denuncias
de divorcio eran presentadas generalmente an-
te el cura del lugar, el cual elevaba el asunto
al Vicario Provincial, residente en Cartago. Es-
te último funcionario se encargaba de la inves-
tigación correspondiente, tras de la cual el ex-
pediente respectivo se enviaba al Obispo de
León de Nicaragua, quien dictaba la sentencia;
por lo tanto, se trataba de un proceso muy
lento. Después de 1821, la situación varió de
alguna maÍera, ya que el procedirniento no
sólo involucró más a las autoridades civiles, si-
no que se volvió un poco más expedito, al no
tener que ser remitidos los casos hasta León.

En la época independiente, cuando la
acusación se planteaba ante los alcaldes del lu-
gar, éstos tenían que trasladar el asunto a las
autoridades eclesiásticas. A partir de este mo-
mento, la esposa era depositada en "una casa
honrada", y luego se procedía a investigar el
caso, a prac.:icar varios intentos de conciliación
de la pareja (3 al año) y a dictar la sentencia,
la cual únicamente podía ser confirmada o mo-
dificada por los Tribunales Eclesiásticos9. Sin
embargo, pese a que el Código General de
L841 reconocía este derecho a la Iglesia, tam-
bién delimitó y consolidó la potestad de las
autoridades laicas en cuanto a los asuntos civi-
les involucrados en el caso: el encarcelamiento

El Código General de 1841, incorpora disposicio-
nes sobre el matrimonio que venían de la legisla-
ción indiana, tales como la regulación de los es-
ponsales y el mantenimiento de los tribunales ecle-
siásticos, como los únicos "competentes para fallar
sobre el divorcio." No obstante, esta postestad de
la lglesia, aunque ratificada por el Código General
de 1841,luego se vió eliminada en el Código Ciuil
de 1888, al establecerse el matrimonio civil, la se-
patación civil y el divorcio absoluto. Véase: Costa
Rica. Cód.igo General de la Rqública de Costa Ri-

44
3
I

I
2
1

4
1
2
3

Total

(a) La ocupación de la esposa por lo general se repor-
taba como: "de oficio mujeril" ó "el oficio propio
de su sexo."

(b) A falta de una ocupación precisa, usamos el térmi-
no de élite para referimos a aquellos casos en los
cuales aparecen involucrados miembros de ésta.

(c) Incluye un escribiente, un Jefe político y otro fun-
cionario cuyo oficio no se especifica.

(d) Incluye dos carpinteros, un zapatero y uno cuyo
oficio no se especifica.

Fuente: Archivo Nacional de Costa Rica y Archivo de la
Curia Metropol itana (17 36 - L850).

Los principales problemas que nos inte-
resa abordar en este estudio son los siguien-
tes. ¿Cómo era conceptuado el maltrato fisico
y verbal de acuerdo con la óptica de las pare-

las y de las autoridades civiles y eclesiásticas?
¿Cuál era la nat'xaleza de la violencia fisica y
verbal perpetrada contra las esposas? ¿Qué pa-
pel jugaron en tales conflictos la familia, los
parientes, la comunidad y las autoridades? ¿En
qué lugares se acostumbruba ejercer la violen-
cia con¡rgal? ¿Por qué estas formas de violen-
cia conyugal variaron en el período bajo estu-
dio y por lugar? ¿En qué medida tales variacio-
nes estuvieron relacionadas con el fortaleci-
miento del aparafo administrativo de la Iglesia
y el Estado, los cambios en los ideales hacia el
matrimonio y las transformaciones socioeco-
nómicas que experimentó el Valle Central en-
tre 1750-1850?

En función de tales preocupaciones, este
ensayo está dividido en cuatro apartados: (1)
las denuncias y los procedimientos; (2) las
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del agresor, el depósito de la esposa, la fija-
ción y prestación de la pensión alimenticia, el
litisexpensas, la administración provisoria de
los hijos, la restitución de dote y Ia partición
de las ganancias hechas durante el matrimo-
nio10. En consecuencia, se deduce que el
proceso de divorcio tomaba, por lo general,
un tiempo prolongado. Pese a que en muchos
de los casos no se encontraron las resolucio-
nes finales, en los 'J.4 casos que sí las incluían,
la duración del litigio oscilaba entre tres meses
v cinco años y medio como máximo. No obs-
tante, hay que tomar en consideración, que
esto último dependía de la naturaleza y com-
plejidad del caso, así como de si los esposos
se reconciliaban o decidían desistir del juicio,
prefiriendo vivir separados informalmente.

Como ya lo indicamos, la evidencia de
que disponemos no nos permite realizar un
análisis estadístico exhaustivo; pero vale la
pena destacar que, en términos de compara-
ción regional, se reportaron sólo dos casos
de divorcio para Guanacaste y Esparza, mien-
tras que para el Valle Central se registraron
46 (véase el Cuadro 1). Aunque, la documen-
tación utllizada es insuficiente pan hacer ge-
neralizaciones acerca de tal diferencia, la mis-

ca. E¡nitido en 3O de julio de 1841,2da. ed., Nueva
York: Imprenta de $7ynkoop, Hallenbeck y Tho-
mas, 113 Fulton, 1858, A¡ículos 145 al 160 (tibro
I). Costa Rtca. Código Ciuil 1888.2da. ed., San Jo-
sé: Tipografía Nacional, 1910, Artícuios 59 al95 (Li-
bro I).
Aparentemente, el primer país latinoamericano en
implementar el divorcio absoluto, fue Costa Rica en
1888, véase a este respecto: Leret, María G. La Mu-
jer, una incapaz como el demente y el niño. (Según
las leyes latinoarnericanas), México: B. Costa-Amic
Editor, 1975; Cerdas, op. cit., 1.992, pp. 179-197;
A-rrom, Silvia, "Change in Mexican Family Law in
the Nineteenth - Century: The Civil Codes of 1870
and 1884". Joumal of Family History, 10:3, pp.
305-317.

El carácter del procedimiento y resolución de las
demandas de divorcio, en el período posterior a
1821, contrasta, por ejemplo, con el procedimiento
y la sentencia de los casos de esfupro e incesto
(1800-1850). En este último caso, eran las autori-
dades civiles y no las eclesiásticas, las encargadas
de dict¿r sentencia. Véase: Rodríguez, Eugenia. "Ti-
yifa be lo que me han hecho." Estupro e incesto
en Costa Rica (1800-1850). SanJosé: Auances de In-
uestigación d,el Centro de Inuestigaciones Históricas
ne67, Universidad de Costa Rica, 1993, p.3).
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ma quizá estuvo relacionada con el hecho de
que en Guanacaste y Esparza prevalecía un
patrón de comportamiento matrimonial y se-
xual distinto del que existía en el Valle Cen-
tral; patrón asociado con bajas tasas de nup-
cialidad y elevadas tasas de ilegitimidad. Esto
a la postre redundaría en pocas demandas de
divorciolr.

Finalmente, es necesario hacer una pre-
cisión en relación con el concepto de divorcio
eclesiástico, la única forma legal de separación
conyugal, ya que rara vez se otorgaban las
anulaciones de matrimonio. Según el derecho
canónico -en el cual también se inspiraba el
Código General de 1841-, el divorcio no signi-
ficaba la disolución del vínculo matrimonial,
pues éste sólo podía disolverse con la muerte
de uno de los cón¡rges. El "diuortium quo ad
thontm" vendría entonces a constituir sólo la
separación de cuerpo y lecho, la cual no auto-
rizaba a otro matrimonio y sólo podía ser con-
cedida por razones muy calificadas. Entre és-
tas estaban el adulterio, la bigamia, la amena-
za de muerte, la sevicia y deserción del hogar,
cargos que tenían que ser probados irrefuta-
blemente. Sin embargo, en el Códígo General
de 1841 se introdujeron algunos cambios suti-
les en las causales de divorcio, al considerarse
también las injurias graves inferidas recíproca-
mente y la condena de uno de los esposos a
pena infamantel2 .

La incompatibilidad o una relación infe-
liz y el maltrato físico y verbal por sí mismos
no constituían razones suficientes pafa acce-
der al divorcio. Y aunque se permitía la sepa-
ración por mutuo consentimiento, ésta sólo se
adjudicaba en el caso de que uno de los cón-
yuges deseara ingresar a una orden religiosa,
Sólo el adulterio podía justificar un divorcio
perpetuo, y todas las demás causales podían
dar lugar a un divorcio temporal, ya sea por

Pérez-Brignoli, art. cit., 1981, pp. 481.-493.

Foumier, Eduardo. 'Aproimación a un estudio his-
tórico del matrimonio en Cost¿ Rica (siglos XVIII y
W). Senderos, ne 35 (Julio 1989), pp. 14-L5;Cer-
das, op. cü.,1991, pp. 97-100, 739-773,179-197;
González, op. cit., 1993, pp, 279-308; Arrom, op.
cil., 1985, pp. 208-218.
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algunos años o indefinidamente. En síntesis, el
divorcio eclesiástico era un recurso difícil y li-
mitado y

...útil sobre todo para los que buscaban
proteccíón contra un cónyuge peligroso o
sE)ara.ción de un cónyuge delincuente.
Nunca se propuso ser un rernedio para
conflictos conyugales. ..13 .

2. LAS MUJERES Y tOS TRIBUNALES

No es sorprendente, entonces, que por
las condiciones antes citadas, el divorcio fuera
un recurso predominantemente femenino. En
efecto, según se desprende del Cuadro 2, del
total de 48 denuncias, 44 fueron planteadas
por las esposas, lo que significa que nueve de
cada díez esposas iniciaron los litigios. Esta
misma tendencia fue también encontrada en
diversos estudios sobre México, Brasil, Chile,
los Estados Unidos e Inglaterral4 .

No obst¿nte, debe destacarse que el di-
vorcio l\egaba a constituir el último recurso al
que echaban mano las esposas. Estas pedían
consejo a los sacerdotes, a los parientes e in-
cluso algunas veces planteaban previamente
demandas por diverso tipo de incidentes en la
vida con¡rgal, ya fuera por maltrato, abando-
no, adulterio, embriaguez y otras. Se requería
de mucha fuerza de voluntad para enfrentar Ia
presión familiar, comunal y de las autoridades,
las cuales en todo momento trataban de re-
conciliar a la pareja. Esto último no extraña,
ya que el objetivo del Estado y la Iglesia era
mantener la dominación pal.riarcal de la mujer
y la institución del matrimonio a toda costa,
por encima de la felicidad de la conyr.rgal. Es-
ta situación se puede aprcciat en la siguiente
demanda de divorcio planteada en Cartago, en
mayo de 'J.847, por Maúa Nicolasa Granados
contra su esposo José Maúa Rivera (jomalero),
por no mantenerla y vMr en "amistad ilícüd'
con Gregoria Fonseca. El alcalde de la ciudad

13 A¡rom, op. cit., 1985, p.2L0.

Arrom, op. cit., 1985, p. 21,0; Nizza da Sllva, art.
cit., 1989, p. 315 ; Cavieres y Salinas, op. cit., 7991,
p.l1l; Hammertof\ op. cit., p.2.

de Cartago, Eusebio Ortiz, pese a que el acu-
sado reconoció tener "amistad iYtcita", instó a
la partes

...a tra,nsación baciéndoles presente los
graues inconuenientes que se seguían a
los esposos, a lasfamilias y al público, de
los disgustos de los matrimonios: que era
necesario que el marido fuese rnuy pru-
dente y que tolerara los defectos pasajeros
de su muger, como también que la mu-
ger se rnostrase hacendosa, ouediente y

fí.el y que de consiguiente debían oluidar
todo lo pasado y entablar una uida como
si boy se casasen...15.

Además de estas presiones, las esposas
que insistían en mantener Ia demanda de di-
vorcio tenían que soportar los rigores del " de-
pósito" en una "casa bonorable," situación
que, en algunos casos, se veía acompañada
por el hostigamiento de los maridos. Esto últi-
mo se refleja en la primera demanda de divor-
cio registrada en el Archivo de la Curia Metro-
politana, con fecha de diciembre de 1736, y
planteada por una mujer de la élite cartagine-
sa. Maúa Nicolasa Vargas denunció a su espo-
so José de Céspedes, por el constante maltra-
to, castigo e injurias que le propinaba a ella y
a su pequeño hijo, por lo que sus vidas esta-
ban en grave peligro. Maria Nicolasa se queja-
ba ante el Vicario eclesiástico de que su espo-
so había llegado a molestarla en su sitio de
depósito, argumentando que

...e1 día onze susiguiente fde enero de
1737J estando yo [en depósüol en casa de
la señora doña Gracia susedio que uolbio
dicbo mi marido a mi casa, y abiéndole
dicbo María Josepba Vargas que rne abía
traído un recaudo de su Merced, para
que me uolbiese a juntar con é1, y a la se-
ñora doña Gracia para que nos tubiese
en sLt casa, le reEondió que si él se abía
de sujetar a ninguna persona ni menos
guardarle respecto, [sicJ y que a la prime-
ra ocazión que le diera dicba señora, le
daría con un demonio. Y que el solo te-

14

15 ACM, Caja 63, f .513, Cafta,go, 11,/5/1847.



80

nía respecto a dos, y eso por ser jueses
que era Vuestra Merced y el M. Señor Go-
uernador, y abiéndole replica,do dicba
María que no fuese tan borás, le respon-
dió que el tenía entregada la alma al de-
moni.o, replícole que míraze no se lo lle-
uará, a lo que le respondió que no seña
el primero que se condenara, reproduzi-
do tener su alma entregada al demo-
nio. . . r6.

También, durante ese tiempo de "depó-
sito," las mujeres muchas veces se veían obli-
gadas a acéeder que se les cambiara de lugar
y a implorar constantemente ante las autorida-
des para que los esposos les proveyeran los
alimentos necesarios. Estas situaciones son
ilustradas en la demanda de divorcio plantea-
da enCartago, en enero de 1793, por Faustina
Rojas contra su esposo Hermenejildo Jiménez
(zapaferc). Faustina acusaba a su esposo de
atentar contra su vida debido a los frecuentes
maltratos, castigos e insultos que le propinaba
desde hacía año y nueve meses que se habian
casado. Hermenelgido pidió al vicario que

...me ponga a mi esposa Faustina adon-
de fuere mallor gusto de Vuestra Merced
porque a donde esta, no gusto de que esté
allí porque de allí me a uenido mi ll.ano
por si.ertos motiuos lo que se inforvnani
Vrn. poniéndonos a los dos delante de
Vrn. para justificar dicbo pedimento...rT

Por su parte, Faustina le suplicí aI vica-
rio eclesiástico que

...se sinta rna,ndar que d.icbo mi marido
me de las espensas neserarias aji [sic] pa-
ra este litis corno pa.ra Los alimentos míos

l'6 ACM, Caja 29, f . 1.32 v-r33, c^rrago, 1,2/l/1737 .

17 ACM, caja 36, f. 45, carrago, 18/l/1793.

18 ACM, caia 36,"f. 47, cartago, L/2/77g3.
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y de una yja d.e rnenos de un año que
tmgo de este rnatrirnonio...78.

Una denuncia similar hizo en Heredia,
en febrero de 7845, Antonia Vargas contra su
esposo José Esquivel (jomalero), por maltrato
y abandono de éste. Antonia declaró ante el
alcalde que

...desde el año pasado a principios de no-
uiernbre se ba estado presentando ante
los Juzgados de esta ciudad, solicitando
la combención que aquí preuiene el artí-
culo 359 de la tercera parte del Código
del Estado, la que no ba podido uerificar
basta la presente en cuyo tértnino ha su-
frido beinte y dos días de depósito en ca-
sa del señor Cayetano Morales y otros
tantos en la de la señora María Siles, en
este ti,ernpo no se le han suministrado ali-
rnentoz, sino que trabaja para adquirir-
los, por cuyo motiuo se retiró a alojarse
donde su señora madre donde exis-
te....[Adentás, solicita que] se gradúe la
pención alimenticia con respecto a tres
bijos menores y de legítimo rnatrinxo-
nio. . .19'

Los juicios de divorcio generalmente
eran bastante costosos, pues en los pocos ca-
sos en que encontramos este dato, los lüisex-
pensas llegaban a un promedio aproximado
de 100 pesos o más, dependiendo de la com-
plejidad, duración, trámites, etc. No obstante,
lo interesante es que los divorcios parecieron
convertirse, después de 1821, en un recurso
bastant€ accesible para aquellas parejas de ex-
tracción socioeconómica humilde. Las razo-
nes de ello en parte se explican por la expan-
sión del 

^parafo 
administrativo de la Iglesia y

del Estado; pero sobre todo, porque la Iglesia
ofrecia conseguir litigantes en aquellos juicios
en los cuales las partes demandantes no po-
dían cubrir los gastos. Además, y no menos
importante, está el hecho de que las mujeres
muchas veces, desesperadas por su situación,

19 ACM, Caja 59. f.469, Heredia, 19/2/1845.
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recuüían de puerta en puefa implorando para
que alguien las representara. Este fue el caso,
que citamos anteriormente, de Faustina Rojas
quien demandó en Carfago, en !793, a su es-
poso Hermenejildo Jiménez (zapatero). Aun-
que Faustina no sabía firmar,le pidió a su cu-
ñado Pablo Joseph Carbaial, que la representa-
ra provisionalmente y que Ie entregara una
cafta al vicario eclesiástico, en la cual ella le
solicitaba que nombraran como su represen-
t¿;nfe a don Félix Bonilla. Aunque este último
no aceptó su nominación como fiscal, el vica-
rio eclesiástico nombró en estas diligencias al
Capitán Comandante de Pardos Joaquín Coro-
nel20' Entre las razones que argumentaba
Faustina pan acceder a dicho beneficio seña-
Iaba

...1a suma nesecidad y desnudes en que
me allo y la farta [sicJ de sugesto [sic] que
me diriga en el litis de diborcio pendiente
con dicho mi marido no rne da lugar a
responder corno es nesesario, ...y como
pobre muger desampara,da no encontra-
do persona que continúe el efuerso de la
justicia que me asiste; sin embargo, de
aber dado de puerta en puerta buscando
personero, pasando bocbornos y buscan-
do ropa, emprestada para pareser entre
las gentes y demás personas por no tener
cosa mia propia y aberseme gastado la
poquita ropa que mis pobres padres me
dieron sirbiendo a mi marido....; por cu-
llas todas razones y sabiendo que ai pro-
quradores nombrados por losJusgados de
esta ciudad, que agan e introduscan en
ellos los escritos de los litigantesfirmados,
de los procuradorx, siendo uno de éstos
don Felis de Bonilla, desde luego lo nom-
bro y elijo por mi defensor y proqurador
en este litis ...21'

Por otra parte, esta tendencia de la diver-
sidad del origen social de las parejas en dispu-
ta, merece ser revisada desde otra perspectiva.
Según se evidencia en el Cuadro 2, de los 23

ACM, Caia 36, f . 47v., C^rtago, l/2/1793.

ACM, Caja 36, f . 47, Cafr^go, l/2/I793.

casos en que se reportó la ocupación del es-
poso, un 34,8o/o declaró que pertenecian a la
élite (comerciantes), un 21.,70/o afirmaron que
ocupaban puestos militares y en el Gobierno,
y el restante 34,80/o de los esposos aseguraron
ser artesanos, agricultores y jornaleros. En
contraste, las esposas reportaban la mayoria
de las veces "el ofício propio de su sexo" ó "de
oficio mujeril', es decir oficios domésticos.
No obstante, esta categoría es bastante ambi-
gua, porque en muchos casos, especialmente
en aquellas familias donde el esposo ganaba
poco, las mujeres se desempeiaban frecuen-
temente en diversos empleos "remunerados,"
con el fin de arytdar con las necesidades fa-
miliares.

Esto último lo corroboran los hallazgos
de otros autores en cuanto aI carácter de las
ocupaciones femeninas durante la primera mi-
tad del siglo XIX. En este sentido, L. Gud-
mundson encontró, basado en el Censo de
1,843-44, que alrededor de un tercio de las
muieres eran cabeza de familia en el Valle
Central, desde un mínimo de un 200/o en las al-
deas, hasta un máximo de más de 400/o en las
ciudades centrales y los suburbios artesanales.
Entre las ocupaciones "domésticas" declaradas
por las mujeres destacaban los oficios como
empleadas domésticas y lavanderas, las labo-
res agrícolas en el proceso de recolección y
lknpieza deI café y la producción artesanal (te-

iedoras, hilanderas, costureras, efc.)22 .
En síntesis, al contrario de la opinión am-

pliamente extendida, los roles sociales y econó-
micos de las mujeres del Valle Central no se
encontraban tan restringidos como se podúa
suponer23. Lo anterior, por otra parte, nos invi-
ta a matizar la representación tradicional de Ia
mujer como un ser confinado al hogar y de-
pendiente del hombre en términos económi-
cos. Un ejemplo que ilustra estos aspectos es la

Gudmundson, Lowell. Costa. Rica antes del café.
San José: Editorial Costa Rica, 1990, pp.L27-L34.
Yalga la aclaraciín de que en el Censo de 1843-
44, como en todos los demás censos, no se consi-
deran los "oficios domésticos" como una ocupa-
ción económicamente activa.

Gudmundson, op. cit., 1990, p. 1J1. Una conclu-
sión contraria a esta sostiene: Cerdas, op. cit.,1992,
pp. 144-146.
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demanda de divorcio de Josefa Meléndez con-
tra su esposo Ramón Gómez, por maltrato y
falta de alimentos para ella y su hijo. Ella ase-
guró al alcalde de San José, en noviembre de
18.14, que pese a que su esposo no la mante-
nía durante el período de depósito en casa de
su cuñado, ella "...se sostendrá con el trabajo
de sus rnanos, como está acostumbrada a ba-
cerlo..."24.

Aunque, debemos ser cautos con las ge-
nenlízaciones, se puede inferir tentativamente
según el Cuadro 1, que el sector que tuvo ma-

_vores posibilidades de acceder al recurso del
divorcio fue la naciente burguesía. Esto se ex-
plica en parte tanto por las posibilidades eco-
nómicas de la élite, como porque las mujeres
de tal condición social aparentemente fueron
más apoyadas (o presionadas) por los parien-
tes y familiares en cuanto a establecer límites
al abuso en que incurrían los esposos.

Sin embargo, los impedimentos econó-
micos no necesariamente explican por qué
los sectores más bajos están menos represen-
tados, pues como vimos, la Iglesia tendia a
a¡rdarlos con el proceso. Quizá esto también
obedecía, en parte, a que la comunidad ejer-
ció un control y una presión más efectivas so-
bre las esposas, evitando que éstas acudieran
a los juzgados a denunciar a sus esposos.
Adicionalmente, puede aducirse que las espo-
sas de inferior posición social se veían menos
precisadas de plantear el divorcio para "resol-
ver" sus conflictos conyugales, ya que tal vez
fueron menos constreñidas socialmente a re-
currir a la opción del abandono y a la separa-
ción informal, en comparación con las señoras
de abolengo25. No obstante, estos son aspec-

24 ACM, caja 57, f.264v., sanJosé, 1,1/71/1844.

Nos hemos inspirado en: Arrom, op. cit., 1985, pp.
222,227-228. Con relación a la influencia de la co-
munidad sobre las relaciones familiares y conyuga-
les en San José (Costa Rica), véase: Rodríguez, Eu-
genia, "Emos pactado matrimoniarnos." Familia,
comunidad y alianzas matrimoniales en San José,
1.827-1851", San José: Auances de Inuestigación del
Centro de Investigaciones Históricas na70, Universi
dad de Costa P¡ca, 7994. Para una discusión más
amplia sobre la ingerencia de la comunidad sobre
los asuntos domésticos, véase: Segalen, Martine.
Loue and Pouer in tbe Peasant Family: Rural Fran-
ce in tbe Nineteenth Century, Chicago: Chicago
University Press, 1983, pp. 38-77.
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tos que urge investigar más para determinar
cuál fue el peso que pudieron haber tenido la
comunidad, la Iglesia y el Estado en el refor-
zamiento del matrimonio y del ideal de rela-
ciones con¡rgales maridables.

Asimismo, el Cuadro 2 revela que en un
56,50/o de los casos, los esposos repofiaban
ocupaciones más urbanas (comerciantes, mili-
tares y funcionarios). Esto último insinúa que
probablemente los sectores asentados en los
entornos urbanos del Valle Central fueron los
que más acceso tuvieron a la opción del di-
vorcio, debido a que allí se concentraban los
aparatos administrativos de la Iglesia y del Es-
tado. En este sentido, el Cuadro 1 revela que
el mayor número de demandas se concentra-
ron en Cartago, durante el período colonial; y
después de 182'J., en San José, capital del país
y asiento de la expansión cafetalera.

Además, dicho cuadro evidencia que un
54,2o/o de los casos se concentraron en la dé-
cada de'J.840, y que en esta misma década, un
55,50/o de las demandas de divorcio fueron
planteadas por parejas de SanJosé. En todo el
Valle Central, el mayor número de litigios se
registró en el período 1830-1850, y sobre todo
en el quinquenio de 1845-185026. ¿Por qué es-
te cambio? Esto sin duda se explica porque en
dichos períodos, ambas ciudades ejercieron un
papel protagónico, en términos político-admi-
nistrativos, socioeconómicos y culturales. Sin
embargo, quizá ciertos cambios en los "idea-
les" del matrimonio y de las relaciones conyu-
gales, jugaron un papel muy importante, as-
pecto que analizarcmos con más detalle en
los siguientes apartados.

3. LAS ACUSACIONES DE LAS ESPOSAS
CONTRA SUS MARIDOS

Los principales cargos presentados por
las esposas conlra sus maridos se concentra-
ban en el maltrato físico v verbal. amanceba-

26 Esta aparente tendencia de incremento en las de-
mandas de divorcio en la primera mitad del siglo
)(IX sobre todo en los sectores urbanos, también se
ha encontrado en la ciudad de México y en Chile.
Véase: Arrom, op. cit., 1985, pp. 220-222; Cavieres
y salinas, op. cü., 1991, p.111..
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Cuaclro 3

Principales cargos de las esposas contra los esposos, por períoclo.
Cosra Rica (1736-1850)^

[)eríodo
Maltrato
Físico

Maltlato
Físico y
Ve rl¡al

Embriap¡uez Amenaza
de mlleltc

Número de
esposas que

pfesenta)
el cargcr

Adulterio/ Abanclono
Amance; y Falta cle

bamientoD sostén
econí>mico

1736-1800
1801-1829
1830-1839
1,840-1844
1845-18i0

1
3
2
1
7

3

1
5

t2

1
1
1
U
3

0
1
0
1
3

I
2
1
0
3

4
7
8
7

1.3

2
2
5
6

l1

TOTAT

G) La may<'sria de las esposas presentaron divemos car€os contru sus mariclos.
(b) Toclos son cargos cle amancebamiento o sospecha de amancebamiento, con adulterio implicado.
(c) Se eliminaron de este total: los tres casos en los cuales los esposos plantearon la demanda de divorcio, cinco casos

en los cuales no se precisan claramente las causales y Lln caso en el cr-tal no es clato quién presentó la demanda.

Fuente: Archivo Nacional de Costa Rica y Archivo de la Curia Metropolitana (1736-1850).

Gráflco 1

Dist¡ibución pol período de los cargos cle las esposas contra sus ma¡idos.
Costa Rica 0736-18i0)
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miento, abandono y falta de un sostén econó-
mico, embriaguez y amenaza de muerte (véa-
se el Cuadro 3). De las 39 esposas de las que
conocemos los cargos, 35 acusaron a sus es-
posos de maltrato físico o maltrato físico y
verbal, lo cual significaba un abrumador
89,7o/o. Combinada con estas demandas de
maltrato, las esposas también se quejaban fre-
cuentemente de que sus esposos las habían
abandonado y no les proporcionaban el ali-
mento y vestido necesarios (66,7Vo), y de que
los esposos les habían sido infieles o que vi-
vian amancebados con otra mujer (15,40/o).
Otras mujeres acusaron a sus maridos de pro-
ferir constantes amenazas de muerte contra
ellas (17,9Vü y de que eran amigos del vicio y
del alcohol (12,8o/o)zl . Aunque aproximada-
mente un 750/o de las mujeres lograron demos-
trar sus cargos, sólo dos obtuvieron el divorcio
temporal, dato que corrobora una vez más lo
difícil que era obtener el divorcio eclesiástico
en Costa Rica, al igual que en otros lugares de
América Lafinaz8.

Por su parte, los maridos acusados con-
testaron en un 56,4o/o de los casos las deman-
das de sus esposas; del resto desconocemos
sus respuestas, ya sea por Ia negativa de ellos
a declarar o porque muchos procesos queda-

27 Estas tendencias, también han sido descubiertas en
otros estudios sobre América Latina, Europa Occi-
dental y los Estados Unidos. Vé^se: AÍom, op. cit.,
1985, pp. 228-249; Nizza da Silva, art. cit., 1989,
pp. 319-333; Cavieres y Salinas, op. cit., 1991., pp.
1.1.3-133; Hammefon, op. cit., 1992, pp. 34-67, tO2-
133; Griswold, op. cit., 1.982, pp. 19-20,69-80, 100-
101; Smith, op. cit., 1,991, pp. 103-178. Todos esros
autores coinciden en que el maitrato físico y verbal
es la principal causal de divorcio aducida por las
esposzs.

28 Véase: Arrom, op. cit., 1985, pp. 255-256. En Sáo
Paulo, pareciera que desde fines del siglo XVIII,
las autoridades fueron un tanto más libe¡ales al ad-
judicar el divorcio por "mlltuo consentimiento,, o
los divorcios en términos "amigables" (Nizza da
Silva, art. cit., 1989, pp. 313-314,334).
Con relación a los únicos dos casos de divorcio
temporal autorizados por la Iglesia en Costa Rica,
véase: Caso de Encamación Sancho versus José
Corona (ACM, Caja 35, f . 516-5L7, Cartago
1,2/6/7792 y Caia 37, f. 20-2r, z/6/1796); y el caso
de Marg Íta Ruiz ve¡sus Antolino Vega (ACM, Caja
60, f . 434-459, Alaiuela, 5/2/1831 al 3I/7/183).
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ban "inconclusos." Por esta raz6n, es difícil te-
nef un panofama más o menos completo. Ge-
neralmente, los esposos rcaccionaban en pri-
mera instancia aduciendo que todas las acusa-
ciones que les hacian sus esposas eran falsas,
pero luego, a medida que av^nzaba el proce-
so de conciliación y de presentación de testi-
gos y de pruebas, terminaban por reconocer
en parte los cargos y prometían hacer una vi-
da "maridable". No obstante, muchas veces las
esposas no accedían a la reconciliación con
sus esposos, y cuando la habia, en Ia mayoria
de los casos éstos rompían sus compromisos.

La negativa de los esposos a aceptar los
cargos, se ejemplifica en el caso de José Es-
quivel y Antonia Vargas (ambos de Heredia),
quien acusó a éste de castigarla y de no soste-
nerla económicamente. Tosé declaró. en febre-
ro de 1845, que

...él por su parte no pretende diuorcio
nxá.s corno su esposa Io base, y a su uez
alegara y proaará las demaciadas culpa-
bilidades que producen los cornporta-
mientos desuiados de su dicba esposa...y
por el contrario [probará que]...ba obser-
uado el cumplimiento de sus obligaciones
m a.trinxoni ales. . .2 9 .

Un ejemplo con relación al fracaso de la
conciliación entre los cónyuges, es el caso de
Aniceto Campos y Juana Zamora, la cual le
planteó en Alajuela, en abril de 1831, una de-
manda de divorcio porque él la sometía a un
constante castigo físico y verbal y por ser un
hombre vago y vicioso, que no la mantenia a
ella ni a sus dos hijos. Además, ella alegó que
llevaba seis años de padecer "...este tormento
como martir...[puesl,... colno no era uida, sino
infiemo abreuiado el que yo be padecido..."
Pese a tales sufrimientos, y de sentirse Juana
como una "infeliz oprirnida," accedií a re-
conciliarse con su esposo, el cual le prometió
cambiar de conducta o "mudar de uida." No
obstante, se reanudó la petición de divorcio
por parte deJuana, debido aque "...me junté
con él bace ocbo meses, pero sin exageración,

)o ACM, Caia 59, f , 469, Heredia, 19/2/1845.
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ba sido peor la nxala uida que rne ba conti-
nuado...". Finalmente, Jvana decide que ella
"...quiere mejor uiuir trabajando...y con rni es-
píritu quieto, que estar siernpre padeciendo y
con mi uida en ri.esgo..."3o.

De los tres rñaridos que iniciaron deman-
das de divorcio en contra de sus esposas, dos
de ellos citaron como causa el adulterio y uno
el maltrato (Ver Cuadro 2). En estos casos, co-
mo en los otros litigios entablados por las es-
posas, los maridos enfattzaban el maltrato más
en términos verbales, y producto de que la es-
posa desafiaba su autoridad al reñir, ser terca y
desobediente (aspecto que se evidencia en los
dos ejemplos anteriores). Esto último contrasta
con el énfasis que ponían las esposas en el
maltrato físico y las amenazas de muerte que
les propinaban sus maridos. Un ejemplo que
ilustra las demandas de divorcio entabladas
por los maridos en contra de sus esposas es el
de Jacinto Gar{ta (San José), quien en mayo de
1850, acusó a su esposa Josefa Aguilar porque
ellahaUta quebrantado por tercera vez sus pro-
mesas de enmienda. Iacinto enfatizaba en su
denuncia ante el vicario eclesiástico que

...instigado de los mui malos y repetidos
cornpolfa,rnientos de mi esposa Aosefa
AguilarJ, me be bayado en la presición
de acusarla dos uezes criminalmente an-
te la autoridad cornpetente y otras tantas
be sido comprometido a de si insultarla
por intetposición de petsonas respetables
y rnui particulannente por escwar"a miz
hijüos de la inotninia que les atrabía la
prisión de esta mujer; más ahora... por
tercera ues ba quebrantado sus pronxesnrs
de enmienda...31 .

Sin embargo, la principal causal de di-
vorcio aducida por los maridos (y que estaba
respaldada legalmente), era que sus esposas
habian cometido adulterio; sin embargo, esto

ACM, Caja 39, f. 285 y 292v, Alajuela, 8/3/1831 y
2r/1.r/1831.

ACM, Caia 67,f.r92, SanJosé, 2l/5/185O.

no les vali6 paru obtener el divorcio. Uno de
estos casos fue la demanda de divorcio que
entabló, en julio de 1828, Félix Mora (comer-
ciante vecino de San José), contra su esposa
Margarita Hidalgo por cometer adulterio y te-
ner un hijo con el presbítero José Ana Aguilar,
mientras é1 se encontraba ausente en viaie de
negocios en Guatemala. La causa se llegó a re-
solver cinco años más tarde (diciembre de
1832), y durante este período Margarifa probó
que su marido Félix vMa amancebado con Pi-
lar Castro. No obstante, la demanda se resol-
vió a favor del marido, condenando de tres a
cuatro años de reclusión a Margaita y al pres-
bítero José Ana Aguilar a ser desterrado del
Estado. Además, las autoridades eclesiásticas
ordenaron a Félix Mora que se uniera de nue-
vo con su esposa. En el razonamiento de esta
resolución, las autoridades argumentaron que
el esposo debía reconocer

...las uínculas del matrimozio y ...[que se
debía juntarl con ella Margarital de quien
ba estado sqarado; lyl por baberla acu-
sado de adulterio, [esta resolución está]

fundada en que siendo su marido reo del
mismo delüo, juzga baber perdido el de-
recbo que pudiera tener para el dibor-
cio...32.

Veamos ahota, cuáles eran, con más pre-
cisión, las razones que llevaban a las esposas
a entablar demanda de divorcio contra sus
maridos. Según, destacamos al principio de es-
te aparfado, la principal causa de divorcio era
el maltrato tanto físico como verbal que propi-
naban los maridos a sus esposas (89,770) (Ver
Cuadro 3)33. Aunque, es posible que las espo-
sas pudieran haber exagerado los cargos de
abuso, de hecho la mayoria de ellas lograron
probarlo ante las autoridades. En las deman-
das de divorcio, las esposas manejaban una

ACM, Caja 40, f. 32v,San José, 24/10/1832.

El peso mayoritario del maltrato como la principal

causa de divorcio contrasta, con la tendencia en el
presente, que señalan algunos estudios, de que el
29o/o de las muieres divorciadas consideraban los
maltratos como la causa fundamental de su divor-
cio (GonzÁlez, et al., op. cit., lgp|, p.6).
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noción de maltrato que tendía a enf.atizar el
maIúato físico, donde predominaban los gol-
pes, las bofetadas, los azotes y las amenazas
de muerte con machete, sables, palas y garro-
tes.

El maltrato físico y verbal que tenían que
soportar las esposas, reflejado en los diversos
casos de divorcio, sugiere que este problema
era eco de un patrón de comportamiento más
amplio: el de la aceptación social de la "nor-
ma cultural patnarcal" de que los maridos te-
nian Ia potestad de castigar y someter bajo su
autoridad a sus esposas, y de que éstas tenían
que soportar en silencio dichos vejámenes.
Por otra parte, el análisis de las demandas de
divorcio también revela que, pese a que las
esposas habian interiorizado el matrimonio co-
mo un "vínculo subl-ugante," éstas no perma-
necieron como simples víctimas que soporta-
ban los desmanes sin límite de sus maridos, ya
que tomaron un rol activo de resistencia y de-
safío a la autoridad de éstos. Lo anterior, aun-
que poco común, nos invita a revalorar un
unto la representación de las mujeres de los
siglos XVIII y KX como seres sumamente pa-
sivos y subyugados aLa autoridad masculina34.

La asimilación de la subordinaciÓn pa-
tnarcal y la resistencia femenina al abuso mas-
culino, son ilustradas excelentemente en la si-
guiente demanda de divorcio que planteó Ra-
mona Pérez contra Patricio Alvarado (ambos
de Heredia), en agosto de 1784, por maltrato

34 Véase nota ne3 sobre el clebate de las representa-
ciones de Ia muier en América l¿tina colonial y del
siglo XD(.
Ia historiografia costarricense esrá dominada por la
imagen de las mujeres absolutamente controladas
por los hombres. Véase a este respecto: Stone, Sa-
muel. Ia dinastía de los conquistadota: La crhis d¿l
poder en la Costa Rica conternporánea. San José:
EDUCA, 3ra. ed,, 1982, pp. 11G118; Meléndez, Car-
Ios. Costa Rica: Tierra y poblamiento durante la colo-
nia. San José: Editorial Costa Rica, 1977, p. 92; Cer-
das, op. cit., lD\ pp. 129-L46. Sin embargo, son
pocos los investigadores que han tratado de superar
dicha representación de las mujeres, véase a este
respecto: Gudmundson, op. cü, 1990, pp. 1,20, 122-
1,23, 1,27-134; Molina, Iván. "Solidaridad, confiicto y
derecho. lás cartas poder otorgadas en el Valle Cen-
tral de Costa Rica (1824-1850)" en: Iván Molina, La
alborada del capitalismo agrarío sn Costa Rica, San

José: Editorial Universidad de Costa Rica, 1988, pp.
l0l-152; Goruález, op. cit., 1993.
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fisico y verbal y amenaz de muerte. En su
solicitud ante el vicario eclesiástico, Ramona
afgumentaba que:

...ba dos rneses y días que tomé estado de
ma.trirnonio con el arriba citado y procu-
ra.ndo uiuir con é1, con la onestidad y su-
yugación que pide el esta.do y mi calidad
no ba sido bastante, ni ba prestado méri-
to pa.ra que mi consorte se de por satisfe-
cbo de mi buen obrar dándome el trata-
miento que colresponde, sino antes bien
bilipendiándome y tratándome, príbá.n-
dome la comunicazión de las gentes, y
con esfuerzo la de mis deudos...Todos es-
tos contumelias y otras rnuchas que omi-
to be sufrido por la presente por uer si mi
cilencio, o tolerancia, prestara. nxérito pa-
ra su enrnienda, pero en la presente, toda
su instancia conspira a arnenasArrne con
puñal, con tales aparatos que no me de-
jan duda de su deprabado intento...35.

Por su parte, Patricio aseguró al vicario
que "..Íorno qua.nto su rnuger doña Ramona
Pérez espone, es siniestro y ajeno de la uer-
dad,... y que únicamente lo que ba ejecutado,
es darle buenos consejos..."36.

Al igual que en la actualidad, y pese a la
opinión ampliamente extendida, los litigios de
divorcio también patentizan la tendencia de
que el abuso de las esposas estaba presente
en todos los niveles de la sociedad3T. Lo an-
terior se sustenta en el hecho de que en casi
todas las denuncias planteadas por mujeres de
cualquier extracción social, éstas adujeron co-
mo principal raz6n el constante maltrato fisico
y verbal a que sus maridos las sometían. Tal
fue el caso de Petronila Oreamuno, una muier
de la élite cartagLnesa, quien declaró en 1835
que ya le era insoportable su matrimonio por

ACM, Caia 30, f . 478, Heredia, 9/8/17U.

ACM, Caj^ 30, f . 478v, Heredia, 9/8/1784

Gonzaález, et al., op. cit., 199I, p. 6.
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los contantes desprecios y crueldad con que
su marido Tomás Garcia la trataba, pese a disi-
mular muchas veces en silencio a fin de man-
tener el matrimonio3S.

Antonia Urrutia fue otra de las muieres
cartaginesas que demandó divorcio por la
crueldad y castigo brutal que le propinaba su
esposo Manuel Guzmán. Antonia alegó, en oc-
tubre de 1.832, que desde que se casó hacía
cinco años, no ha recibido nada más que un
"trato vil y penoso" de su marido,

...llegando a término de berme a.rnarya-
da a un pilar de mula en cueros y aso-
tarme barias ueses, y bauerrne apuñalea-
dome como consta. por las sicatrises que
se manifientan en mi persona a causa de
su nxala uersación y selos indiscretos, im-
prudentes, yegando a la estrema nesesi-
dad de tener que abandonar mi ca-
sa...39.

Generalmente, los castigos se propina-
ban en el hogar y en la noche, cuando a las
mujeres se les hacía difícil escapar y a los ve-
cinos, familiares, sirvientes o autoridades a1'u-
darlas. Lo anterior se ilustra en el caso antes
mencionado de Faustina Rojas, una mujer car-
taginesa quien demandó en 1793 a su esposo
Hermenegildo Jiménez (zapatero) por la sevi-
cia y crueldad con que la frataba. Ella denun-
ció ante el vicario eclesiástico, que

...en un año y nueue nxeses que base que
nos casarnos no be rnerecido un día de
tranquilidad porque todo su esfuerzo lo
dirige a insultarme, castigarme y rnaltra-
tarme con execiua crueldad, uuscando
para. estos becbos las ocaciones más ino-
portunas y sospecbosas como son solita-
rias de nocbe; y no como quiere el casti-
go que conmigo oserua, [sic] pues lo exe-

ACM, Caia 60, f . 4U, Cart^go, 24/1./1835.

ACM, Caia 40, f .706, C^rrago, 1,/1.0/1.832.
Es necesario aciarar que Antonia solicitó el divorcio
después de que Manuei le había solicitado divorcio
(en agosto de 1,829), aduciendo que ella le era in-
fiel con dos religiosos (ACM, Caja 40, f . 42-70,73,
77 -85, 93-128, Cartago, 2/8/ 182D.

cuta con crueles y fuertes golpes, que co-
mo es un bombre tan sañudo y de esfuer-
zo tan formidable, y yo que sexo mujeril
no puedo tener resistencia para sufrir los
golpes de un bombre tan iratado [sicJ ira-
c!,!.ndo, como lo es el espresado, reselñn-
dome como justamente me reselo de que
este intrépido bombre con la frecuencia
de su cargo me yegue 6 quitar la uida,
corno con euidencia presumo que me la
quite con el rigor de su maltrato...40.

Estas acusaciones de constante agresión
de poco sirvieron a las esposas, ya que el mal-
trato no fue considerado una causa de sufi-
ciente peso para conceder el divorcio. Esto
último se explica, en parte, porque la legisla-
ción consideraba la violencia doméstica como
un delito similar al de "lesiones" 41 . Además,
los juicios de las autoridades así como de los
testigos, estaban frecuentemente viciados del
doble standard de Ia ideología patriarcal, es
decir que aunque se sancionaba el abuso de
los esposos a las esposas al mismo tiempo se
iustificaba el dominio v las acciones de éstos'contra 

aquellas4z. Los anteriores aspectos se
pafentizan en la demanda de divorcio de

40 ACM, Caja 36, f .43-43v., c^rtago,9/l/r793.

41 Códígo General de ta República de Costa Rica
(1841), Parte Segunda, Libro 3ro., Artículos 521-
525, pp. 110-11r. Esta misma situación notan: Ca-
vieres y Salinas, op. cit., 1991, pp. 118.

42 Nuestro estudio sobre el estupro y el incesto en
Costa Rica, en el período 1800-1850, también res-
palda esta conclusión acerca del doble standard en
la legislación y las actuaciones de las autoddades
(Rodríguez, art. cit., 1993). Pan una mayor discu-
sión sobre el problema del doble standard, véase
también: Thomas, Keith. "The Double Standard".

Journal of the History of ldeas. 20:2, (pJ)), pp.
195-216; Affom, op. cit., 1985, pp. 222-223; Nizza
da Silva, art. cit., 1989, pp. 318-319; Cott, Nancy.
"Divorce and the Changing Status of Women." I7l-
lliam and Mary Quarterly, 33:3, Q976), pp. 587-
589; Griswold, "The Evolution of the Doctrine of
Mental Cruelty in Victorian American Divorce,
179o-19OO". Joumal of Social History. 20, (1986),

pp. 1.27-L48; Guillais, Joélle. Crímes of Passion.
Dramas of Priuate Life in Nineteentb - Century
France. New York: Routlege, 1990; Smith, M. D.,
op. cü., 1997, pp. 21,-35, 58, 183; Hammerton, op.
cit.. 1992. pp. 118-133.
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Francisca Carrasco contra su esposo Espíritu
Santo Espinoza (jomalero), por constante mal-
trato físico y verbal. Francisca alegó, en abril
de 1846, ante el juez miitzr de la ciudad de
Cartago, que quería divorciarse temporalmente
de su marido por

...baberla golpeado écbole pedasos una
carnisa y baberla injuriado con palabras
indecorosas, y que... estos ecbos son rE)e-
tidos como le consta al presente juez sin
baber sido sufisíentes los tértninos de pru-
dencia, que ba bagotado para que se
precabiese de obseraar esta mala conduc-
ta...43.

No obstante, los dos hombres e¡carga-
dos de dictaminar la agresión sufrida por Fran-
cisca, concluyeron que

"...en el maltrato no bay beridas ni golpes
que impidan la persona de esta. pa,ra tra-
bajar, creen rye el jues prcde imbitanáo
primerc a transacción...i en caso que no
se consiga este acomodarniento el jusgado
...uerá en que ley se apoya para estelnar
su sentencia en el delito qte basta aquí se
ba acreditado ser únkamente 1erc...'44.

El resultado del proceso se resumió en la
aceptación del marido de haber castigado a su
esposa, por lo que fue condenado a'J.,5 {tas de
arresto45.

Unido a las quejas por maltrato, las es-
posas alegaban que eran injuriadas e insulta-
das en forma denigrante. Lamentablemente,
en casi todos los casos no consta en detalle el
tipo de insultos e injurias con que los maridos
agredian a sus esposas. Creemos que quizá es-
to último se explica porque las esposas y los
testigos enfatizaban en sus declaraciones más
en el maltrato fisico que en el verbal, en con-

Eugenia Rodríguez Sáenz

traste con los litigios de divorcio planteados
por los maridos, No obstante, uno de los ca-
sos más reveladores en este sentido es el que
citamos anteriomente de Juana Zamora contra
su esposo Aniceto Campos, ambos vecinos de
Alajuela. José del Rosario Carrillo, quien sirvió
como uno de los tres testigos a favor de Jua-
na, aseguró en 1831 que

...ba obseruado losfrequentes y escando-
losos disgustos de Aniceto con su esposa,
ultrajandola con espresiones denigrati-
uAs, conlo la de prostüuta, descomidién-
dose en demasía con su propia. suegra,
por que le ua a la mano... [También, Ra-
fael Delgado, otro testigo, apoyó las de-
claraciones de Carrillo, alegandol ...que
ciertamente es pécirna y etctragada la ui-
da que pasa tlal pobre esposa, Inrque ua-
rias aeces su abuela ba llamado al que
declara, dicéndole en precisados gri|9s,
coffa Inrque nxata Aniceto aJuana...ao.

La crueldad de la agresión alcanzaba una
connotación mucho más intensa cuando se
unia aI adulterio, la tercera causal de divorcio
según las esposas y la principal causal de di-
vorcio según los maridos (Ver Cuadro 3). Este
fue el caso antes citado de Petronila Oreamu-
no (1835), una mujer de la élite cartaginesa,
quien consideraba que el constante maltrato
frrsico y verbal con que su marido Tomás Gar-
cia Ia trataba, era producto de la "mala versa-
ción" con que vivía, y la cual era de conoci-
miento público en todo el vecindario4T.

Finalmente, Petronila, entre sus alegatos
para que se dictara sentencia en su favor, es-
grimió un interesante argumento en contra del
doble standard contenido en la legislación ci-
vil, la cual no aceptzba el adulterio masculino
como causal de divorcio€. Petronila aleg6 aI
vicario que

43

44

4'

ACM, Caia 62, f . !20-121, Cartago, 13/4/1846.

ACM, Caia 62, f. l2O-121, Cattago, 13/4/1846.

El dictamen de las autoridades se basó en: Código
General de la Rqpública de Costa Rka [1841].patte
Segunda, Lib¡o 3¡o., Artículos 448 y 524, pp.94 y
11 1.

ACM, Cafa 39, f .287v. y 28v., Alaiuela, 8/3/7831.

ACM, Caja 60, f . 462-463, C^rt^qo,24/1./1835.

Código General de la República de Costa Rica
(1841). A¡tclttlo 1,45, pp. 19. Véase también: Ca-
vieres y Salinas, op. cit.,1991, pp. l2l-123.
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...dos causas be probado suficienternente
pa.ra que usted por su sentenci.a nxe de-
clare en justo diuórcio de mi mañdo: sus
adulterios y el rnaltrato que rne da. Las
dos las establece el derecbo canónico y el
cibil, y si es uerdad qe éste no da acción
a la. rnuger para. acusAr a su marido del
crimen de adulterio, es en el concepto de
criminalidad y no para el efecto de sepa-
rarse de é1...49.

Lamentablemente, no sabemos la resolu-
ción legal de este caso, ya que dicha demanda
quedó "inconclusa" porque el esposo se au-
sentó, 1o cual sugiere que probablemente la
pareia optó por una separación informal.

Otro aspecto en el cual es necesario ha-
cer hincapié es que tanto los testigos femeni-
nos como masculinos, aunque enfafizaban en
sus declaraciones los aspectos relacionados
con el maltrato fisico y verbal que sufrían las
esposas, no tendían a destacar la conducta
adúltera de los esposos5O. Lo anterior lo docu-
menta María Sancho, quien sirvió como uno
de los tres testigos en el litigio de Mercedes
Casasola contra Juan Francisco Chavarria, am-
bos vecinos de Ca*ago. María aseguró, en oc-
tubre de 1832, que

...escuchó esa nocbe, como Cbauanía es-
taba golpeando a su esposa y el amance-
bamiento de éste no le consta, pero ba oí-
do bablar de é1...

También, Leonardo Zabaleta, otro testi-
go, corroboró la declaración de Maria, alegan-
do que

...1a nocbe del agrauio, aió llegar a Mer-
cedes Casasola con la 'boca becha san-
gre', siendo testlgo de la mala uida que le
'da el acusado a su esposa...

ACM, Caia 60, f . 479v-480, Cafiago, 17/7/1.835.

Nuestro estudio sobre el estupro y el incesto en
Costa Rica, en el período f800-1850 reveló que las
muieres víctimas de agresión sexuai masculina ten-
dían a ser revictimizadas por la sociedad. Véase:
Rodríguez, zrt. cit., 1993.

Por último, el tercer testigo, Ascensión
Durán declaró que

...1e consta el mal tramiento que con palo
y azotes, le da [Chauarríal a su esposa
Mercedes, de suerte que es nxuy continuo
el ultraje que reciue la dicha Merce-
des...51.

Finalmente, nos queda por analizar por
qué las esposas aducian como segunda causal
de divorcio el abandono y Ia falta de sostén
económico (Cuadro 3). En contraste con el
malúato físico, este último parecia ser un fe-
nómeno más pronunciado en los estratos so-
ciales inferiores, 1o cual no sorprende, dado
que en las familias más pobres el trabajo tanio
de las esposas como de los maridos era esen-
cial para sostener la familia. Durante el perío-
do de "depósito" el problema se agravaba,
porque los esposos en señal de revancha no
sostenían a la familia, aduciendo que no les
correspondía porque hacía mucho tiempo que
se habían separado, o simplemente ponían oí-
dos sordos a los constantes llamados de las
autoridades para que cumplieran con dicha
obligación. Por otra parte, el análisis del pro-
blema del abandono es interesante desde otro
punto de vista, ya que también puede escon-
der una práctica de separación informal antes
y después del proceso judicial.

El siguiente caso de demanda de divor-
cio de Josefa Meléndez contra su esposo Ra-
món Gómez, por maltrato y abandono, revela
las aristas de dicho conflicto sobre el sostén
económico. Josefa Meléndez compareció ante
el alcalde de San José, Pablo AIpizar, denun-
ciando en 1844, que

...babiendo sido [el eEosol repetidas ueces
obligado por barias jueces a darle los ali-
rnentos [a ella] este no ba querido cumplir
con las órdenes, pues sn ciete u ocbo me-
ses que está. en dqósüq por este Juzgado

49

50

) I ACM, Cafa 40, f .39-40, Caftago, 10/1'0/1'832.
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dicbo Gómes no le ba llebado más a su
esposa, que ba cido real y medio para los
alimentos de ella y su bijo, y que en esta,
uirtud recl.ama el iuicio d,e diuorcio...52

A esta denuncia el esposo, Ramón Gó-
mez, respondió que "...presente el denunciado
contesto al cargo que, en bísta de estar sE)ara-
da ya de él bace largo tiempo no tiene por qué
mantener la. . . "53.

52 ACM, caia 57, f . 264-265, san José, 1i,/i,1/1s44.

53 ACM, Caja 57, f . 264v, San José, 1,L/L1./1.844.

<4)a En la promoción de estos "ideaies," sin duda tuvie-
ron mucho que ver los crecientes llamados de las
autoridades eclesiásticas, para que las parejas vivie-
ran baio el mismo techo y maridablemente. Un
ejemplo de ello, es la siguiente circular que envió
el 19 de agosto de 1797, e\ Obispo electo de Nica-
ragua, José Antonio de la Huena, al clero costarri-
cense. En dicha misiva, el obispo argumentaba
que "...siendo obligación de los casados uiuir en
unión y consorcio maridable, hemos entendido ha-
ve¡ muchos en este Obispado, assi naturales de es-
tas p¡ovincias como de otras distantes que en gran
daño de sus almas se mantienen separados y au-
sentes largo tiempo de sus consortes, sin causa le-
xítíma de las aprovadas en los sagrados cánones,
para cuio remedio en cumplimiento de nuestro mi-
nisterio devemos rnandar y mand.amos a todos los
curas, que basiendo dílígente aueriguación de los
casados, que en su feligresías se hallen divididos, y
apartados de la coavitación, que como marido y
muger deven tener, los persuadan y amonesten a
la reunión ! consorcio conyugal; y no consiguién-
dolo por sus oficios y med.ios suaues, requieran a las
jrcticias reales de los respectibos distritos, para que
los corntrtelan a curnplirlo..." (ACM, Caja 3t, f. 51,,
19/8/1797, Sección Fondos Antiguos, Serie Docu-
mentación Encuadernada.

)) Véase: Rodríguez, aft. cit..1994. Es necesario desta-
car que, frecuentemente, los autores usan indistin-
tamente o equiparan como iguales los términos de
"ideales" y "actitudes" hacia ei matrimonio. No obs-
tante, es necesario aclarar que la noción de "acti-
tud" tiene un sentido práctico implícito. Este pro-
blema lo advierte Hammefion (op. c¡t., 1992) y Ro.
drigtez (art. cit.,7994), y se encuentra presente en:
Shorter, op. cit., 1975; Stone, op. cit., 1)77; Seed,
op. cü., 7988; Gutiéffe2, op. cit., 1991; Affom, op.
cit., 1985.
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4. CONTINUIDAD Y CAMBIO EN tOS IDEALES
Y ACTITUDES }IACIA EL MATRIMONIO,
I-A,S REIACIONES CONYUGAIES
Y IA VIOLENCIA DOMÉSTICA

Aunque.no es demostrable estadística-
mente, el análisis de las demandas de divorcio
sugiere ciertos cambios sutiles en los "ideales"
(que no se deben confundir con las actitudes)
hacia el matrimonio y las relaciones conylga-
les durante la primera mitad del siglo XD(. La
creciente valoración del afecto, el respeto y el
compañerismo en las relaciones conyugales,
fue 1o que probablemente guió crecientemen-
te a las esposas de diferentes estratos sociales,
a demandar iudicialmente a sus maridos54.
También encontramos evidencia de una cre-
ciente valoración del "ideal" del matrimonio
basado en el amor, en nuestro estudio sobre
las alianzas matrimoniales en el San José de
1827-1851. Finalmente, los trabajos de Cerdas
(1992) y González (L99, sobre el matrimonio
y las relaciones conyugales de la segunda mi-
tad del siglo )üX, y la revisión de otros casos
por cargos de maltrato, adulterio, embriaguez
y abandono, registrados en los juzgados civi-
les y eclesiásticos, parecen coincidir con la
tendencia antes señalada55.

Adicionalmente, esta tendencia de cam-
bio en los "ideales" del matrimonio y de las
relaciones conyugales ha sido descubierta por
Arrom para l^ ciudad de México (1790-1.857),
por Nizza da Silva para SÁ.o Paulo (Brasil, épo-
ca colonial), y por Hammerton para la Inglate-
ffa del siglo )CX. Según Hammerton,

... esla tendencia común de desilusión
con el matrimonio patriarcal, enraizada
en el aparente fracaso de los bombres pa.-
ra uiuir según los ideales por cornpañeris-
m.o, lna,rcó un punto de cambio funda-
lrTental en el pensamiento de las relacio-
nes conyuga.les...56.

Hammerton, op. cit., 1992, p. 7. Yéase también:
Affom, op. cit., 1985, pp. 249-257; Nizza da Silva,
art. cit., 1989, pp. 313-336; Cavieres y Saiinas, op.
c i t . ,  1991. p. l " l l .
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El Cuadro 3 y el Gráfrco 1 muestran que
las demandas de divorcio aumentaron, en paÍ-
ticular enla década de 1840, y que las esposas
tendieron a enfatizar cada vez más que no es-
taban dispuestas a soportar la agresión física y
verbal sin límites de sus maridos. Dicho in-
cremento, se concentró en San José (capital
del país) y parece coincidir con la desbordan-
te actividad agroexportadora centrada en el
café, el ascenso del liberalismo y la expansión
política y administrativa de la Iglesia y el Esta-
do. El Gráfico L revela que las acusaciones
por maltrato físico y verbal pasaron de un
37o/o en el período de fn6-L839 a un 480/o en
el período de 1840-1850. El porcentaje de car-
gos por abandono y por falta de sostén eco-
nómico no varió; descendieron las denuncias
por adulterio y amancebamiento y por amena-
za de muerte y ascendieron los cargos por
ebriedad.

El análisis, desde el punto de vista del
discurso empleado por las esposas y los espo-
sos en sus demandas de divorcio, nos brinda
también otra interesantísima perspectiva. Al
igual que sugieren los estudios de Arrom so-
bre la ciudad de México y de Hammerton so-
bre Inglaterra, encontramos que en los juicios
de divorcio, las parejas del Valle Central ape-
laban a un "ideal" de matrimonio determinado
por el género. En este sentido destaca que,
mientras las esposas apelaban al "ideal" de
unas relaciones conyugales basadas en el afec-
to, el respeto y el compañerismo, los maridos
--€n contraste- tendían a apelar aI "ideal" pa-
triarcal de las relaciones conyrgales, basadas
en la subordinación femenina a la autoridad
masculina5T.

Los casos antes citados de Ramona Pérez
contra Patricio Alvarado ambos vecinos de He-
redia (en agosto de 1784), y el litigio de Petro-
nila Oreamuno, una mujer de la élite cartagí-
nesa, contra su esposo Tomás Garcia (entre
enero de 1835 y enero de 1836), nos ilustran
excelentemente cuáles eran los diferentes énfa-
sis que ponían los cónluges en sus discursos

A,rrom, ap- cit., 1985, p. 257; Hammerton, op. cit.,
1992, pp.2,169.

ACM, Caia 60, f. 462-463, Canago,24/r/r835.

durante los juicios de divorcio. Para Petronila
era necesario el divorcio temooral debido a
que ya

...n1e es insoportable m.i matrimonio a
cauza de los desprecios y crueldad con
que mi dicbo mari.do me tra.ta,,..rni dicho
marido me dió de pescosones, no siendo
esta la prímera. ues lpuesl aunque ban si-
do rnuchas e dicimulado solo por uer si
este era modo de tranquilisar mi dicbo
matrimonio, [sicJ todo esto lo ocaciona la
mala bersación en que mi marido uiue
pues es claro a todo este aecindarin que
siernpre está amancebado y este es el mo-
tiuo porque...son doce años que no cunl.-
ple con la lglecia..,s8.

Aunque en sus acusaciones de maltrato y
adulterio Petronila fue apoyada por los testi-
gos, su esposo, Tomás Garcia, desestimó to-
dos los cargos sustentado en la legislación ci-
vil y eclesiástica, argumentando que la termi-
nación verbal presentada estaba viciada,

...tanto en los testimonios como en el ue-
redicto del jues, puesto que se tonl.a como
única prueua 'un cardenal'... [Se pre-
gunta, entonces si una terminación ver-
ball por injurias leues es uace pa.ra un
juício fde diuorcioJ...

lTambién Tomás, agregó quei ...s2 rnuger
es quien le ocasiona mala uida con sus re-
petidos irnultos, que a.unqrrc aueces Wcu-
ro desantender otras nle son insoportables,
y es lo qrc origina nuestros pocos y perye-
ños disgustos, que Petroníla atribuye a 'mi
mala uqsasi.ón'...

lFinalmente, Tomás indicó que) "...a pe-
sar de lo alegado y qe mi muger si pide el
diuorcio qe intenta es temporal inter mu-
do de conducta, esta. mutación a mi mo-
do de entender es que me transforme en
un autótnata de sus manías y capri-
cbos..."59.
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Por otra parte, el análisis del discurso
empleado por los cónyuges en este caso de
Petronila y Tomás, como en los demás juicios
de divorcio, revela otra diferencia sutil que
muy pocos autores, como Hammerton, han
hecho notar, Según este autor, ambos idea-
Ies de matrimonio (patriarcal y por compañe-
rismo), no deben interpretarse como polos
opuestos, tal como lo plantean Stone, Shorter,
Gutiérrez, Seed y Arrom, debido a que ambos
ideales involucran elementos uno del otro. En
efecto,

...e1 rnatrimonio por compañerismo cons-
tituye algo más que una condícionada
forma atenua.da. del matrimonio patriar-
cal, parte del proceso de transición de
una fortna de patriarcalismo bacia otra.
En todas las turbulencías de los matrimo-
nios discordantes y las respuestas públi-
cas a ellas, nosotros podemos encontrAr
abundante euidencia de tanto el ideal
por compañerismo como el patriarcal,
cada uno, aparentemente, en su mayor
expresión...60 .

Es en el contexto descrito, en cual debe-
mos ubicar la creciente crítica de la conducta
masculina y las reformas legales, las cuales
contribuyeron más a civtlizar el poder patriar-
cal de los esposos que a eliminado. En efecto,
según se desprende del análisis precedente,
aunque las esposas tendieron a demandar a
sus maridos crecientemente ante las autorida-
des competentes, el proceso ",,,continuó ope-
rando dentro de una red que enfatizaba el ua-
lor de las estructuras patriarcales...6l' En este
sentido, la conciliación entre Ramona Pérez y
su esposo Patricio Alvarado, en agosto de
L784, nos ilustra cómo el ideal de las relacio-
nes conyugales basadas en el amor y la esti-
mación mutua contribuyó más a una gradual
revaloración de las relaciones de poder entre
los sexos, que a la eliminación del poder pa-
triarcal de los esposos. Ante el Vicario ecle-
siástico, Ramona se comprometió
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...ba amarle, asistirle y reconoceile por
tal marido según disponen las leyes, y pi-
den los aienes del matrimonio...[y] se obli-
ga a uiuir en la casa que su marido la
destine en Villa Vieja [Heredial..." Por su
parte, el esposo se cornprornetió a tratada
"...con aquel Amor y Cariño que co/res-

ponde a su nacimiento y cria.nza.. Ytern
que no la haia thabíal de pubar [priuar]
de la comunicación onesta con sus pa-
dres y parimtes y política christiana con
las demás jentes...62.

CONCTUSION

En las páginas anteriores, se han puesto
de relieve algunas tendencias con respecto a
las represent¿ciones de la mujer y las conti-
nuidades y cambios habidos en los "ideales" y
"actitudes" hacia Ia violencia doméstica, el
matrimonio y las relaciones conyugales. En
primera instancia, es claro que el divorcio
eclesiástico fue un recurso predominantemen-
te femenino, difícil, limitado y prolongado, y
útil sobre todo, para protegerse de un cónyr-
ge peligroso o delincuente. Nunca se propuso
ser la solución para los conflictos conyr,rgales.
Pese a lo costoso del proceso judicial, las pa-
rejas de todos los orígenes sociales, especial-
mente las asentadas en el entomo urbano, tu-
vieron acceso a dicho recurso. Pero fueron las
mujeres de la élite las que más recurrieron a
ese expediente, tanto porque tenían más posi-
bilidades económicas, como por la presión
ejercida por sus familiares y parientes, ten-
diente a establecer límites a la agresión de los
esposos.

Los principales cargos presentados por
las esposas contra su maridos se concentraron
abrumadoramente en el maltrato físico y ver-
bal, el cual estaba presente en todos los nive-
les de la sociedad. Combinadas con estas de-
mandas de maltrato, las esposas también se
quejaban de que sus esposos Ias habian aban-
donado y no les proporcionaban el alimento,
que los esposos les habían sido infieles y que

60

6r
Hammenon, op. cit., 192, p.270

Hammerton, op. cit., 1992, p.2. ACM, Caia 30, f . 481,, Heredia, 9/8/1784.
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habian atentado contra su vida. Mientras las
esposas pusieron énfasis en los cargos de mal-
trato físico y la falta de sostén económico, los
maridos enfatizaron los cargos de adulterio y
maltrato verbal.

El maltrato físico y verbal que tenían que
soportar las esposas sugiere que este proble-
ma era eco de un patrón de comportamiento
más amplio: la aceptación social de que los
maridos tenían el derecho de castigar y de exi-
gides obedencia y sumisión a sus esposas.
Sin embargo, pes€ a que las esposas habían
interiorizado el matrimonio como un "vínculo
subyugante," ellas no permanecieron como
simples víctimas que soportaban los desmanes
sin límite de sus maridos, ya que tomaron un
rol activo de resistencia y desafío a la autori-
dad de ellos. Lo anterior, aunque poco co-
mún, nos invifa a revalorar un tanto la repre-
sentación de las mujeres de los siglos XVIII y
)OX, como seres muy pasivos y sub¡rgados a
la autoridad masculina.

Las acusaciones de agresión no fueron
consideradas como una causa con suficiente
peso para acceder al divorcio. Esto último se
explica, en parte, porque la legislación consi-
deraba la violencia doméstica como un delito
similar al de "lesiones." Además, las declara-
ciones de las autoridades así como de los tes-

tigos, estaban frecuentemente viciados del do-
ble standard de la ideologia pafriarcaL

Finalmente, al igual que en otros países
de América Lafina, Europa Occidental y los Es-
tados Unidos, el incremento de las demandas
de divorcio, especialmente a partir del siglo
XX, sugiere tentativamente que se dieron cier-
tos cambios sutiles en los "ideales" del matrimo-
nio, basados en una creciente valoración del
amor, el respeto y el compañerismo en las rela-
ciones conyugales. El análisis del discurso al
cual apelaban las esposas y los maridos del Va-
lle Central, en sus demandas de divorcio, reveló
que mientras las esposas apelaban más aI
"ideal" de unas relaciones con¡rgales basadas
en el afecto, el respeto y el compañerismo, los
maridos se identificaban con el "ideal" patÁarcal
de las relaciones conyugales basadas en la su-
bordinación femenina a la autoidad masculina.
Sin embargo, ambos ideales no deben interpre-
tarse como polos opuestos, ya que ambos invo-
lucran elementos uno del otro. El "ideal" del
matrimonio por compañerismo constituye algo
más que una forma atenuada del'ideal" del ma-
trimonio patriarcal. Es en el contexto descrito,
en el cual debemos ubicar las crecientes críticas
de la conducta masculina y las reformas legales,
las cuales contribuyeron más a "civlhar" el po-
der patiarcal de los esposos que a eliminarlo.
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